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ARTS.
1
2
3
4

TÍTULO PRIMERO
De los Observatorios Ciudadanos

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y de observancia general en la 
Ciudad de México y tiene por objeto regular el registro de los observatorios ciudadanos 
ante el Instituto Electoral, de conformidad con la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México.

Artículo 2. La interpretación y aplicación del presente Reglamento se hará conforme 
a los criterios gramatical, sistemático y funcional, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplía de los derechos humanos reconocidos en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política de la Ciu-
dad de México y en los Tratados e Instrumentos Internacionales. A falta de disposición 
expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

También son aplicables los principios rectores de accesibilidad, corresponsabilidad, 
equidad, interculturalidad, inclusión, legalidad, libertad, no discriminación, respeto, so-
lidaridad, tolerancia, deliberación democrática, transparencia y rendición de cuentas, 
establecidos en la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México.

Las autoridades electorales, para el debido cumplimiento de sus funciones, se regirán 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxi-
ma publicidad, transparencia, rendición de cuentas y objetividad.

Artículo 3. A falta de disposición expresa en el presente Reglamento, se aplicarán 
supletoriamente y en el orden siguiente: 

I.	 La Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México; y

II.	 El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal;

Artículo 4. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá:

I.	 En relación con los ordenamientos legales:

a)	 Ley de Participación: Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México; 

b)	 Ley de Protección de Datos: Ley de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 
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ART.
4

c)	 Ley de Transparencia: Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públi-
ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y

d)	 Reglamento: Reglamento para el Registro de Observatorios Ciudadanos 
ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México.

II.	 En relación con las autoridades de la Ciudad de México:

a)	 Instituto Electoral: Instituto Electoral de la Ciudad de México; y

b)	 Gobierno de la Ciudad: Gobierno de la Ciudad de México.

III.	 En relación a las áreas internas del Instituto Electoral de la Ciudad de México:

a)	 Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral;

b)	 Comisión de Participación: Comisión Permanente de Participación Ciuda-
dana y Capacitación;

c)	 Dirección Ejecutiva: Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Ca-
pacitación; y

d)	 Dirección Distrital: Órgano Desconcentrado del Instituto Electoral en cada 
uno de los distritos electorales uninominales de la Ciudad de México.

IV.	 En relación con la democracia digital:

a)	 Plataforma de Participación: Plataforma de participación digital del Institu-
to Electoral.

b)	 Direcciones electrónicas: Aquellas direcciones de correo electrónico pro-
porcionadas por las personas solicitantes para el registro del observatorio 
ciudadano.

V.	 En relación con las personas.

a)	 Persona solicitante: Persona física o moral sin fines de lucro interesada en 
obtener su registro ante el Instituto Electoral como Observatorio Ciuda-
dano, en términos de la Ley de Participación Ciudadana y del presente 
Reglamento; y

b)	 Representante: Persona física que actúa a nombre y en representación de 
un grupo de personas ciudadanas, un grupo de organizaciones de la so-
ciedad civil y/o un grupo de personas académicas que conformen el Ob-
servatorio Ciudadano, ante las autoridades electorales, administrativas y 
órganos de representación ciudadana de la Ciudad de México, designado 
mediante escrito que al efecto suscriban las personas solicitantes.
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VI.	 En relación con sus conceptos:

a)	 Actualización: Acto a través del cual se solicita que se actualicen los datos 
del domicilio del Observatorio Ciudadano registrado, así como del domici-
lio, correo electrónico y teléfono de contacto de la persona representante.

b)	 Cancelación: Acto mediante el cual la persona representante solicita la eli-
minación del registro del Observatorio Ciudadano.

c)	 Domicilio: Lugar donde se encuentra establecido o funciona su órgano de 
dirección o de administración, el que se encuentra asentado en el contrato 
de asociación, acta constitutiva, o bien, el que el solicitante manifieste 
expresamente por escrito;

d)	 Estrados: Lugar público destinado tanto en las oficinas centrales como en 
las Direcciones Distritales del Instituto Electoral, para que sean colocadas las 
copias de los documentos que se requieran notificar a la persona interesada;

e)	 Registro Público: Listado en el que la Dirección Ejecutiva realiza la inscrip-
ción de los Observatorios Ciudadanos; 

f)	 Revalidación: Acto a través del cual los Observatorios Ciudadanos inscritos 
solicitan ampliar su periodo de registro ante el Instituto Electoral por un 
periodo de dos años; 

g)	 Cotejo: Método técnico que realizan las Direcciones Distritales con la fina-
lidad de determinar que un documento es copia fiel de otro a partir de la 
comparación y comprobación que exista entre ambos documentos; y

h)	 Validación: Revisión y análisis cualitativo de la documentación y requisitos pro-
porcionada por las personas solicitantes, que realiza la Dirección Ejecutiva.

CAPÍTULO SEGUNDO
De la integración y objetivos de los Observatorios Ciudadanos

Artículo 5. Los Observatorios Ciudadanos constituyen órganos plurales y especializa-
dos de participación que contribuyen al fortalecimiento de las políticas y las acciones 
de los órganos de gobierno en busca del beneficio social.

Cada Observatorio Ciudadano estará integrado de forma voluntaria por personas ciu-
dadanas, organizaciones de la sociedad civil y/o personas académicas.

Artículo 6. La participación de las personas que integren los Observatorios Ciudadanos 
será de carácter honorífico. 
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ARTS.
7
8
9

En ningún caso las personas integrantes del Observatorio Ciudadano formarán parte 
de algún orden o nivel de Gobierno.

Artículo 7. La integración de los Observatorios Ciudadanos se realizará de manera 
autónoma e independiente.

Artículo 8. Los Observatorios Ciudadanos tendrán como objetivos:

a)	 Promover y canalizar la reflexión, el análisis y la construcción de propuestas 
en torno a las diferentes políticas y temas de la vida pública, haciendo posible 
una mayor corresponsabilidad entre el gobierno y la ciudadanía, armonizando 
con ello los intereses individuales y colectivos;

b)	 Vigilar, recopilar, analizar y difundir información relativa a temas como planea-
ción, transparencia, seguridad ciudadana, cultura, salud, movilidad, espacio 
público, medio ambiente, democracia, gestión pública, desarrollo económico y 
vivienda, igualdad de género, violencia de género y violencia política, ejercicio 
del presupuesto, protección civil, compras públicas, desarrollo urbano o cual-
quier otro asunto de trascendencia para la sociedad, con la finalidad de incidir 
en las políticas públicas y en programas de gobierno;

c)	 Monitorear, evaluar o controlar un fenómeno social de carácter público de 
trascendencia general; y

d)	 Servir de apoyo especializado para la realización de otros mecanismos de de-
mocracia directa e instrumentos de democracia participativa.

CAPÍTULO TERCERO
De los derechos y obligaciones de los Observatorios Ciudadanos

Artículo 9. Son derechos de los Observatorios Ciudadanos registrados ante el Instituto 
Electoral los siguientes:

a)	 Obtener su constancia de registro ante el Instituto Electoral;

b)	 Contar con mecanismos para acceder a la información que les permita pro-
ducir, generar y cuantificar variables, con la finalidad de que esa misma infor-
mación sirva para el análisis, tanto al interior de los observatorios como para 
la sociedad civil y el gobierno;

c)	 Tener acceso a los documentos, archivos, estadísticas, bases de datos e infor-
mación generada y proporcionada por otros Observatorios Ciudadanos con 
registro ante el Instituto Electoral;
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d)	 Hacer difusión de sus actividades a través de la Plataforma de Participación 
del Instituto Electoral;

e)	 Participar por invitación y en coordinación con el Instituto Electoral, en los 
foros, seminarios, coloquios, conferencias, reuniones de trabajo, congresos 
y asambleas en los que tengan interés, derivado de temas de la vida pública 
objeto del Observatorio Ciudadano;

f)	 Asistir a los eventos y reuniones a que hayan sido invitados para el análisis y 
discusión de los programas y políticas públicas ejecutadas por el ente obser-
vado y participar con derecho a voz en las reuniones y eventos; 

g)	 Presentar los trabajos, análisis o informes derivado de sus actividades que 
consideren pertinentes; y

h)	 Las demás que este Reglamento y otras disposiciones normativas señalen.

Artículo 10. Son obligaciones de los Observatorios Ciudadanos con registro ante el 
Instituto Electoral las siguientes: 

a)	 Nombrar a su representante;

b)	 Mantener actualizada la información y requisitos que le fueron solicitados 
para su registro, así como solicitar cada dos años la revalidación de su registro 
ante el Instituto Electoral;

c)	 Notificar a la Dirección Ejecutiva, de cualquier actualización que realice a los 
datos de registro;

d)	 Desahogar los requerimientos realizados por las Direcciones Distritales, la Di-
rección Ejecutiva y la Comisión de Participación, en un plazo de 3 días hábiles 
posteriores a su recepción;

e)	 Compartir con el Instituto Electoral la información, documentos y material que 
generen en el ámbito de sus actividades, con la finalidad de crear una base de 
datos que sea de consulta para la sociedad civil, Gobierno de la Ciudad, las 
Alcaldías, organismos autónomos y otros Observatorios Ciudadanos;

f)	 Presentar a la Dirección Ejecutiva el informe final que contenga el resultado 
del estudio o análisis del objeto de estudio del Observatorio, el cual será pu-
blicado en la Plataforma de Participación, 30 días antes de la conclusión de 
su vigencia;

g)	 Reportar de manera anual ante el Instituto Electoral, todos los medios de 
financiamiento con los que cuenten, a través del formato OCR-03, para su 
publicación en la Plataforma de Participación del Instituto Electoral, así como 
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ARTS.
11
12
13
14

transparentar el ejercicio de sus funciones, esto de acuerdo con la Ley de Pro-
tección de datos y la Ley de Transparencia;

h)	 Presentar a la Dirección Ejecutiva a través del formato OCR-04, el informe de 
las actividades realizadas por el Observatorio Ciudadano 30 días hábiles antes 
de la conclusión del tema de estudio, análisis, acción de gobierno, política u 
objeto social;

i)	 Conducirse con respeto y veracidad durante los eventos y reuniones al expre-
sar sus puntos de vista, sugerencias o propuestas sobre los asuntos tratados; 

j)	 Dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, en 
caso de tener conocimiento de actos que contravengan las normas que rigen 
la administración pública o de los actos que afecten el ejercicio del gasto 
público;

k)	 Observar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
legales aplicables; y

l)	 Las demás que este Reglamento y otras disposiciones normativas señalen.

TÍTULO SEGUNDO
Del Registro Público de los Observatorios Ciudadanos

CAPÍTULO PRIMERO
Del Registro Público de los Observatorios Ciudadanos del Instituto Electoral

Artículo 11. El Instituto Electoral contará con un Registro de Observatorios Ciudada-
nos, el cual será público, mismo que se podrá consultar en la Plataforma de Participación 
y estará a cargo de la Dirección Ejecutiva.

Artículo 12. Los Observatorios Ciudadanos permanecerán en el Registro Público a car-
go del Instituto Electoral hasta que la persona representante promueva la cancelación 
del registro correspondiente.

Artículo 13. Los Observatorios Ciudadanos realizarán la actualización permanente, 
cancelación, modificación y revalidación de su registro ante la Dirección Ejecutiva, de-
biendo expedirse el acuse de recibo de los documentos entregados.

Artículo 14. El Instituto Electoral garantizará en todo momento la protección de los 
datos personales en los términos de la legislación aplicable.



ARTS.
15
16
17

CAPÍTULO SEGUNDO
De los órganos internos del Instituto Electoral y su participación 

en el Registro de los Observatorios Ciudadanos

Artículo 15. El Instituto Electoral es la autoridad encargada de realizar el trámite de 
registro de los Observatorios Ciudadanos.

Artículo 16. Corresponde a las Direcciones Distritales:

a)	 Brindar asesoría y acompañamiento a las personas solicitantes o persona re-
presentante que manifiesten su intención de iniciar el registro del Observato-
rio Ciudadano a través de la Plataforma de Participación;

b)	 Recibir el formato de solicitud de registro y documentación correspondiente 
que el representante le presente en la sede de la Dirección Distrital;

c)	 Cotejar la documentación anexa al formato de solicitud de registro presentado;

d)	 Requerir mediante oficio, al representante, la información necesaria para 
completar el registro del Observatorio Ciudadano;

e)	 Notificar personalmente, por oficio, por estrados, por correo electrónico o a 
través de la Plataforma de Participación, según se requiera para la eficacia del 
acto o resolución a notificar, a la persona representante;

f)	 Conformar el expediente de la solicitud de registro del Observatorio Ciudada-
no, con la documentación respectiva;

g)	 Remitir a la Dirección Ejecutiva al día hábil siguiente de su debida integración, 
el expediente de la solicitud de registro del Observatorio Ciudadano para su 
revisión y validación; 

h)	 Generar la base de datos con la información proporcionada por los Observa-
torios Ciudadanos que hayan obtenido su registro ante el Instituto Electoral, 
la cual será publicada en la Plataforma de Participación; y

i)	 Registrar en la Plataforma de Participación, en su caso, la documentación 
relacionada con el trámite de registro, garantizando la protección de los datos 
personales en términos de las leyes aplicables.

Artículo 17. Corresponde a la Dirección Ejecutiva:

a)	 Revisar los formatos que con motivo del trámite de solicitud de registro de 
Observatorio Ciudadano hayan requisitado las personas solicitantes, organi-
zaciones de la sociedad civil, personas académicas, representante, en la Plata-
forma de Participación;
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ARTS.
18
19

b)	 Validar las solicitudes de registro y los requisitos, que el representante haya 
presentado en la Dirección Distrital, en un término de 30 días hábiles;

c)	 Requerir por conducto de la persona representante a las personas solicitantes, 
la información necesaria para completar el registro del Observatorio Ciudadano;

d)	 Notificar personalmente, por oficio, por estrados, por correo electrónico o a 
través de la Plataforma de Participación, según se requiera para la eficacia del 
acto o resolución a notificar, a la persona representante;

e)	 Elaborar el anteproyecto de acuerdo y dictamen de registro del Observatorio 
Ciudadano que remitirá a la Comisión de Participación;

f)	 Elaborar y entregar a la persona representante la Constancia de registro del 
Observatorio Ciudadano;

g)	 Recibir la solicitud de trámite de actualización, modificación, cancelación y 
revalidación del Observatorio Ciudadano; y

h)	 Elaborar el informe sobre el estatus de las solicitudes de registro de Observa-
torios Ciudadanos.

Artículo 18. Corresponde a la Comisión de Participación:

a)	 Recibir por parte de la Dirección Ejecutiva el anteproyecto de acuerdo y dicta-
men para el registro del Observatorio Ciudadano para su análisis, discusión y, 
en su caso aprobación;

b)	 Supervisar las actividades que realiza la Dirección Ejecutiva en materia de Ob-
servatorios Ciudadanos;

c)	 Resolver los casos no previstos que se susciten durante los procedimientos de 
registro;

d)	 Solicitar a través de la Dirección Ejecutiva, información que considere necesa-
ria a las personas integrantes del Observatorio;

e)	 Remitir el proyecto de acuerdo y dictamen de registro del Observatorio Ciuda-
dano al Consejo General para que determine la procedencia o improcedencia 
del registro; y

f)	 Presentar de forma anual al Consejo General el informe sobre el registro de 
Observatorios Ciudadanos ante el Instituto Electoral.

Artículo 19. Corresponde al Consejo General:

a)	 Determinar la procedencia o improcedencia de la solicitud de registro del Ob-
servatorio Ciudadano; y



ARTS.
20
21
22

b)	 Conocer el informe sobre el registro de Observatorios Ciudadanos de forma 
anual.

CAPÍTULO TERCERO
Del periodo de Registro y los requisitos

Artículo 20. Las personas solicitantes, podrán iniciar el trámite de registro a través de 
la Plataforma de Participación o en la sede de la Dirección Distrital que le corresponda 
al domicilio señalado por el Observatorio Ciudadano en la Ciudad de México, en días y 
horarios hábiles; donde además podrán recibir orientación e información que requieran 
para el llenado del formato de registro.

Artículo 21. Para iniciar el trámite de registro ante el Instituto Electoral, los Observato-
rios Ciudadanos deberán:

a)	 Estar conformados en la Ciudad de México y que el tema que dio razón a su 
conformación sea de interés para las personas habitantes y ciudadanas de la 
Ciudad de México;

b)	 Demostrar que el tema de análisis que da razón de ser al Observatorio esté vincu-
lado a temas como planeación, transparencia, seguridad ciudadana, cultura, 
salud, movilidad, espacio público, medio ambiente, democracia, gestión pública, 
desarrollo económico y vivienda, igualdad de género, violencia de género y 
violencia política, ejercicio del presupuesto, protección civil, compras públicas, 
desarrollo urbano o cualquier otro asunto de trascendencia para la sociedad, con 
la finalidad de incidir en las políticas públicas y en programas de gobierno; y

c)	 Que las personas integrantes del Observatorio Ciudadano y la representante 
manifiesten que se encuentran en pleno goce y ejercicio de sus derechos.

Si de la revisión a los documentos, la Dirección Distrital o bien la Dirección Ejecutiva advierte 
la falta de acreditación de alguno de los requisitos, o fuere necesaria la aclaración, precisión 
o complemento sobre alguno de ellos, requerirá a la persona representante para que por 
su conducto se subsane, aclare o precise la deficiencia, dentro del plazo de 3 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al que surte sus efectos la notificación correspondiente.

CAPÍTULO CUARTO
Del trámite de Registro

Artículo 22. Para el trámite de registro de los Observatorios Ciudadanos se atenderá 
el procedimiento siguiente: 
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ART.
22

I.	 Las personas solicitantes interesadas en obtener su registro como Obser-
vatorio Ciudadano ante el Instituto Electoral a través de su representante 
deberán:

a)	 Requisitar el formato de solicitud de registro OCR-01 el cual estará disponi-
ble en la Plataforma de Participación y de manera física en las Direcciones 
Distritales del Instituto Electoral.

El formato OCR-01 contendrá la información siguiente:

•	 Denominación del Observatorio Ciudadano que será registrado;

•	 Tema de estudio, análisis, acción de gobierno, política u objeto social;

•	 Objetivos;

•	 Domicilio del Observatorio Ciudadano, (adjuntar en copia simple com-
probante del domicilio);

•	 Nombre de la persona representante, domicilio, correo electrónico y te-
léfono;

•	 Lista de personas integrantes del Observatorio Ciudadano, o bien, de-
nominación de las Asociaciones, así como el nombre del representante;

•	 Calendario de reuniones con lugar y fecha de celebración;

•	 Adjuntar copia simple de la identificación oficial, comprobante de domi-
cilio, así como del escrito mediante el cual los integrantes del Observato-
rio Ciudadano designan a la persona representante.

El formato OCR-02 deberá de ser llenado por cada una de las personas 
interesadas en conformar el Observatorio Ciudadano disponiendo lo si-
guiente: 

•	 Nombre del Observatorio Ciudadano;

•	 Nombre de las personas ciudadanas, académicas, o denominación de las 
organizaciones de la sociedad civil solicitantes; 

•	 Copia simple del documento que acredite la identidad de las personas 
solicitantes (credencial para votar con fotografía, cédula profesional, pa-
saporte o cartilla del servicio militar nacional); tratándose de organiza-
ciones de la sociedad civil copia simple del instrumento constitutivo;

•	 Señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, adjuntar copia sim-
ple del comprobante de domicilio, el cual podrá consistir en constancia 
de residencia expedida por la Alcaldía u otra autoridad facultada para 
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22

ello, recibo de pago de impuestos (predial) o servicios públicos (Luz 
y Agua), recibo de pago de servicios (Teléfono fijo) los cuales pueden 
estar a nombre de la persona interesada u otra; 

•	 Datos de contacto de la persona solicitante o de la organización de la 
sociedad civil, correo electrónico y teléfono;

•	 Manifestación de intención de conformar un Observatorio Ciudadano 
en la Ciudad de México que tenga registro ante el Instituto Electoral; y

•	 Firma de la persona solicitante.

b)	 Llenar el formato OCR-03 en el que reportarán al Instituto Electoral que los 
medios de financiamiento establecidos en la Ley de Participación, así como 
los montos aproximados con los que contará para su funcionamiento, pro-
vienen de actividades lícitas; dicho formato será transparentado a través 
de la Plataforma de Participación. En caso de presentarse alguna situación 
anómala en el informe de financiamiento, el Instituto Electoral dará vista a 
la autoridad correspondiente.

II.	 Cuando el registro del Observatorio Ciudadano se realice a través de la Pla-
taforma de Participación, la Dirección Ejecutiva, realizará la revisión de los 
formatos de registro, financiamiento y la validación de los documentos y re-
quisitos que se hayan adjuntado.

III.	 Cuando las personas solicitantes hayan iniciado el registro del Observatorio 
Ciudadano en la Dirección Distrital que les corresponda, ésta revisará que los 
formatos de registro y financiamiento se hayan llenado correctamente, cote-
jará la documentación que se adjunta. 

Posteriormente integrará y remitirá el archivo correspondiente a la Dirección 
Ejecutiva para que realice el procedimiento respectivo.

IV.	 Si de la revisión de los formatos o de la validación de los documentos realizada 
por el personal de la Dirección Distrital o de la Dirección Ejecutiva se despren-
de que resulta necesario realizar un requerimiento, éste será diligenciado a 
través de la persona representante.

En caso de que la persona solicitante no desahogue el requerimiento respec-
tivo, se tendrá por no presentada su solicitud de registro.

V.	 Realizada la revisión de los formatos y la validación de los documentos que 
se adjuntaron, la Dirección Ejecutiva preparará el anteproyecto de acuerdo y 
dictamen mismos que serán presentados, en la siguiente sesión ordinaria de la 
Comisión de Participación para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación.
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ARTS.
23
24
25
26

VI.	 En caso de aprobación del anteproyecto de acuerdo y dictamen de registro 
del Observatorio Ciudadano, la Comisión de Participación remitirá el proyecto 
de acuerdo y dictamen al Consejo General.

VII.	 El Consejo General, en la siguiente sesión ordinaria que realice, determinará la 
procedencia o improcedencia del registro del Observatorio Ciudadano.

VIII.	 La Dirección Ejecutiva notificará personalmente a la representación sobre la 
determinación del Consejo General referente a la procedencia o improceden-
cia del registro del Observatorio Ciudadano y, en su caso, le hará entrega de 
la Constancia que lo acredita como Observatorio Ciudadano registrado ante 
el Instituto Electoral.

Las personas solicitantes podrán recurrir el Acuerdo de improcedencia del registro, a 
través de los medios de impugnación previstos en la Ley Procesal.

CAPÍTULO QUINTO
De las notificaciones

Artículo 23. Las notificaciones podrán ser personales, por estrados, por correo electró-
nico o a través de la Plataforma de Participación, según se requiera para la eficacia del 
acto o acuerdo a notificar. 

Las notificaciones personales, por estrados y por correo electrónico, se harán a más 
tardar dentro de los 3 días hábiles siguientes a aquél en el que se realicen o se dicten 
los actos, requerimientos o acuerdos que las motiven.

Las notificaciones por correo electrónico consisten en el envío de los requerimientos 
o acuerdos a las direcciones electrónicas, las cuales surtirán efectos al día siguiente de 
su envío. 

Las notificaciones tanto personales como por estrados surtirán sus efectos al día si-
guiente en que se practiquen.

Artículo 24. Las notificaciones personales se realizarán en el domicilio señalado para 
tal efecto, en días y horas hábiles.

Artículo 25. Las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero en 
todo caso lo serán las siguientes: la primera notificación que se realice a la persona 
representante; así como las notificaciones de requerimientos o acuerdos, en los que 
se determine la procedencia o improcedencia del registro del Observatorio Ciudadano.

Artículo 26. Si la persona representante no se encuentra en el domicilio, se dejará 
citatorio con cualquiera de las personas que ahí se encuentren, el cual contendrá:



ARTS.
27
28
29
30
31

a)	 Denominación del órgano que dictó el requerimiento o acuerdo que se pre-
tende notificar;

b)	 Datos del expediente en el cual se dictó;

c)	 Extracto del requerimiento o acuerdo que se notifica;

d)	 Día y hora en que se dejó el citatorio y nombre de la persona que lo recibió, 
datos de su identificación oficial, así como su relación con el interesado o, en 
su caso, anotar que se negó a proporcionar dicha información;

e)	 El señalamiento de la hora a la que, al día hábil siguiente, deberá esperar la 
notificación.

Artículo 27. El notificador se constituirá el día y la hora fijados en el citatorio y si la per-
sona representante no se encuentra, la notificación se entenderá con cualquier persona 
mayor de edad que se encuentre en el domicilio, asentándose dicha circunstancia en 
la razón correspondiente, en la que se incluirá el nombre de la persona con la que se 
practicó la notificación y entrega del documento que se notifica, indicando su relación 
con el interesado o, en su caso, que se negó a proporcionarla.

Artículo 28. Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se 
encuentran en el domicilio se rehúsan a recibirla, o no se encuentra nadie en el lugar, en 
la puerta de entrada del domicilio se fijará el original de la cédula y copia del documen-
to a notificar. En el expediente se asentará razón de todo lo anterior.

Artículo 29. Cuando la persona representante señale un domicilio que no resulte cier-
to o no exista, la notificación se practicará por estrados, dejándose razón de todo lo 
anterior.

Artículo 30. Las cédulas de notificación personal deberán contener:

	 a.	 La descripción del requerimiento o acuerdo que se notifica;

	 b.	 Lugar, hora y fecha en que se practica;

	 c.	 Nombre de la persona representante o de la persona con quien se entienda la 
diligencia, indicando su relación con el interesado o, en su caso, que se negó 
a proporcionarla;

	 d.	 En su caso, la razón que en derecho corresponda, y

	 e.	 Nombre y firma del notificador, así como la firma de quien recibe la notifica-
ción.

Artículo 31. En todos los casos, al realizar una notificación personal, se integrará al expe-
diente la cédula respectiva y el acuse de la notificación, asentando la razón de la diligencia.
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ARTS.
32
33
34
35
36
37
38

CAPÍTULO SEXTO
De las notificaciones a través de la Plataforma de Participación 

Artículo 32. Las notificaciones mediante la Plataforma de Participación se entenderán 
practicadas una vez que sea generada y enviada por parte del sistema al destinatario. 

Como soporte de la notificación, la Plataforma de Participación generará una cedula de 
notificación, en la que aparecerá la fecha y hora de la notificación realizada y será refe-
renciada, para el cómputo de los plazos. Dicha cédula será emitida una vez que sea 
generada y enviada por parte del sistema al destinatario.

Artículo 33. Las notificaciones por vía de la Plataforma de Participación surtirán sus 
efectos a partir del día siguiente en que se practiquen. 

Artículo 34. El plazo para presentar cualquier medio de impugnación comenzará a 
computarse a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación elec-
trónica. 

Artículo 35. Los datos personales contenidos en la Plataforma de Participación serán 
tratados de conformidad con lo dispuesto en la legislación correspondiente.

CAPÍTULO SÉPTIMO
De la revalidación, actualización, modificación y/o cancelación 

del registro de los Observatorios Ciudadanos

Artículo 36. En caso de que el objeto y el tema de análisis del Observatorio Ciudadano 
no se encuentre agotado y requieran de más tiempo para concluir su estudio, las per-
sonas integrantes, a través de la persona representante podrán, solicitar la revalidación 
bianual de su registro ante el Instituto Electoral. 

Para ello, tendrá que presentar ante la Dirección Ejecutiva, un mes antes de la conclu-
sión del tema de estudio, análisis, acción de gobierno, política u objeto social que le 
dio razón de ser, en el formato de solicitud de revalidación de registro de Observatorio 
Ciudadano OCR-5.

Artículo 37. Recibida la solicitud de revalidación de registro, la Dirección Ejecutiva, en 
un término de 10 días hábiles, procederá a verificar que el objeto y tema de análisis del 
Observatorio Ciudadano no se encuentre agotado.

Artículo 38. La persona representante del Observatorio Ciudadano podrá solicitar a 
la Dirección Ejecutiva mediante el formato OCR-6, que realice la actualización de los 
datos relativos al domicilio del Observatorio Ciudadano o aquellos considerados como 
de contacto, como son el domicilio, teléfono y correo electrónico del representante.



ARTS.
39
40
41
42
43

Artículo 39. La Dirección Ejecutiva dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presen-
tación de la solicitud de actualización, procederá a realizar la validación y, en caso de 
ser procedente la solicitud, realizará las actualizaciones solicitadas y las integrará en el 
archivo del Observatorio Ciudadano, debiendo notificar tal circunstancia a la persona 
representante dentro de los 3 días hábiles siguientes.

Artículo 40. En caso de que las personas que conforman el Observatorio Ciudadano a 
través de la persona representante, deseen realizar cambios en la denominación, tema de 
estudio, objetivos o la lista de integrantes del mismo, la Dirección Ejecutiva contará con 
10 días hábiles para realizar el análisis de la solicitud de modificación, y una vez concluido 
éste, dentro de los 3 días hábiles siguientes, le informará la procedencia o no del trámite 
a realizar.

La modificación será procedente en lo relativo a la denominación y a la lista de inte-
grantes del Observatorio Ciudadano, no así cuando ésta obedezca a un cambio sustan-
cial respecto al tema y objetivos de estudio para el que fue conformado. En ese sentido, 
la Dirección Ejecutiva, procederá a negar la modificación e informará la cancelación de 
éste, para dar paso al registro de un nuevo Observatorio Ciudadano.

La Dirección Ejecutiva una vez que reciba la solicitud iniciará el trámite correspondiente, 
mismo que será atendido en términos del presente Reglamento.

Artículo 41. Serán causales de cancelación del registro de los Observatorios Ciudada-
nos las siguientes:

	 a.	 Que la materia o el tema de estudio haya sido agotado;

	 b.	 La petición presentada por escrito por parte de quien ostente la representa-
ción común; y

	 c.	 Que la persona representante común no haya presentado el formato de reva-
lidación en la fecha establecida para tal efecto.

CAPÍTULO OCTAVO
De la difusión

Artículo 42. El Instituto Electoral difundirá y administrará en la Plataforma de Partici-
pación el registro de los Observatorios Ciudadanos.

Artículo 43. Las actividades, información, estadísticas, documentos y cualquier mate-
rial generado con motivo de las actividades de los Observatorios Ciudadanos podrán 
ser publicados a través de la Plataforma de Participación, previa autorización de la 
persona representante bajo la supervisión de la Dirección Ejecutiva, la cual contará con 
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ARTS.
44

Transi-
torios

el apoyo y colaboración del personal de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 
así como de la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión que para tal efecto 
se designe.

Los Observatorios Ciudadanos asumirán la responsabilidad total en caso de que violen los 
derechos de autor conforme a la Ley Federal del Derecho de Autor.

Para tal efecto, la persona representante deberá entregar al Instituto Electoral una 
versión pública en la cual se omitan aquellos datos personales de conformidad con las 
leyes en la materia.

En caso contrario, el Instituto Electoral podrá negarse a difundir el material generado 
por los Observatorios Ciudadanos, hasta en tanto se cumpla con la protección de los 
datos personales que obren en éste o se obtenga el consentimiento respectivo para su 
divulgación.

Artículo 44. Los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por la 
Comisión de Participación.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al momento de su publicación en 
los estrados de las oficinas centrales del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

SEGUNDO. Los registros y las publicaciones que se realicen por medio de la Plataforma 
de Participación estarán sujetos al desarrollo e implementación de la herramienta infor-
mática que desarrollará el Instituto Electoral de la Ciudad de México.

TERCERO. Las notificaciones por medio de la Plataforma de Participación estarán su-
jetas al desarrollo e implementación de la herramienta informática que generará el 
Instituto Electoral.
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ANEXOS

 

FORMATO OCR-1 

 

1 
 

Solicitud de Registro  del 
Observatorio Ciudadano 

Este recuadro es para uso exclusivo 
de la Dirección Distrital 
FECHA DE RECEPCIÓN: 
 
HORA DE RECEPCIÓN: 
 
 
No. FOLIO 

 
 

Datos del Observatorio Ciudadano 
Los datos marcados con asterisco (*) son obligatorios 

*Denominación del 
Observatorio Ciudadano  

*Tema de estudio, 
análisis, acción de 
gobierno, política u 
objeto social 

 

*Objetivo(s)  

*Domicilio del 
Observatorio Ciudadano  

Datos de la persona representante legal o común 

*Nombre Completo  

*Domicilio para oír y 
recibir notificaciones  

*Correo electrónico para 
oír y recibir 
notificaciones 

 

*Teléfono(s)  
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FORMATO OCR-1 

 

2 
 

LISTA DE PERSONAS INTEGRANTES DEL OBSERVATORIO CIUDADANO O DENOMINACIÓN DE LAS 
ASOCIACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE LO CONFORMAN 

No. NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL O 
COMÚN O DENOMINACIÓN DE LA ASOCIACIÓN CIVIL  

PROFESIÓN Y/O 
ESPECIALIDAD 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

12   

13   

14   

15   

16   

17   

18   

19   

20   

21   

22   

23   

24   

25   
 

En caso de ser necesarios más espacios para señalar a las personas integrantes o asociaciones civiles del 
Observatorio Ciudadano, adjuntar la lista de las personas integrantes por añadir. 
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FORMATO OCR-1 

 

3 
 

CALENDARIO DE REUNIONES DEL OBSERVATORIO CIUDADANO 

No. LUGAR DE REUNIÓN FECHA DE REUNIÓN 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

12   

 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los datos asentados en el presente formato de registro son 
verdaderos, así como la intención de que el Observatorio Ciudadano al cual represento, quede registrado ante 
el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

De igual manera autorizo al Instituto Electoral de la Ciudad de México, para que pueda ser notificado por medio 
del correo electrónico asentado en el apartado de Datos de la persona representante legal o común. 

 

 
 
 

____________________________ 
Nombre 

 

 
 
 

____________________________ 
Firma de la persona representante legal  

o común 
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FORMATO OCR-1 

 

4 
 

 

IMPORTANTE Espacio para el sello de la Dirección Distrital 

1. La presente solicitud de registro carece 
de valor oficial alguno si no presenta el 
sello del órgano desconcentrado 
correspondiente y la firma del funcionario 
del IECM facultado para ello. (En caso 
de ser realizada en la Dirección Distrital). 

2. El presente formato no garantiza el 
registro como Observatorio Ciudadano, 
sólo es un instrumento para que el 
solicitante dé inicio con el procedimiento 
de registro. 

3. Revisar que se adjunten al presente 
formato de registro copias simples 
cotejadas de comprobante de domicilio 
que acredite el domicilio legal del 
Observatorio Ciudadano, de la 
identificación oficial de la persona 
representante legal, comprobante de 
domicilio así como poder o instrumento 
notarial con el cual se le otorga la 
representación, y en su caso del 
instrumento constitutivo de la asociación 
civil. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________ 
Nombre y firma del funcionario de la DD 
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FORMATO OCR-1 

 

5 
 

AVISO DE PRIVACIDAD 

SISTEMA DE DATOS PERSONALES VINCULADO CON INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN Y ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

I. La identificación del responsable y la ubicación de su domicilio.  

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), ubicado en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México.  

II. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 6, Apartado A, fracciones II y III, 16 segundo párrafo y 123, Apartado B; publicada en el DOF el 
5/02/2017, última modificación el 15/09/2017.  

b) Constitución Política de la Ciudad de México; artículo 50; publicada en la GOCDMX el 05/02/2017.  

c) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; artículos 3 fracción II, 26, 27 y 28; publicada en la GOCDMX el 26/01/2017.  

d) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 9, 23, 24, 100, 101, 113 y 116; publicada en la GOCDMX el 27/01/2017.  

e) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; artículos 6 fracciones XII, XXII, 7 segundo párrafo, 21, 24 
fracciones XVII y XXIII, 28, 186, 191, 193, 194 y 202; publicada en la GOCDMX el 6/05/2016, última reforma el 01/09/2017.  

f) Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23 fracción VI, 25, 26, 36, 37 y 
38; publicada en la GOCDMX el 10/04/ 2018.  

f) Ley de Archivos del Distrito Federal; artículos 1, 3 fracción V, 10, 11, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40; publicada en la GODF el 
08/10/2008.  

g) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; artículos 30, 31, 32, 33, 34, 97, 103 y 105; publicado en la GOCDMX el 07/06/2017.  

h) Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal; artículos 83, 84, 94, 112, 113, 114, 115, 136, 204 y 226, publicada en la GODF el 17/05/2004. Última reforma 18/12/ 
2014.  

j) Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, de aplicación supletoria los numerales, 4, 5, 10, 11, 15 y 16, publicados en la GOCDMX el 
07/06/2017.  

i) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México; Título II, Capítulo VII; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017.  

III. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando aquéllos que son sensibles, así como, la existencia de un sistema de datos 
personales.  

- Datos identificativos: domicilio, fotografía, nombre, firma, teléfono particular, teléfono móvil, clave de elector, Clave Única de Registro de Población (CURP), edad, género y 
escolaridad.  

-Datos biométricos: huellas dactilares contenidas en la copia de la credencial para votar. 

- Datos electrónicos: correo electrónico y redes sociales.  

- Datos de carácter obligatorio: nombre, domicilio, teléfono particular, clave de elector y firma.  

- Datos de Carácter facultativo: fotografía, teléfono móvil, CURP, edad, género, escolaridad, correo electrónico y redes sociales.  

La Usuaria del Sistema de Datos Personales es la Mtra. Marisonia Vázquez Mata, Directora Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación.  

IV. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, el ciclo de vida de los mismos, la revocación del consentimiento y los 
derechos del titular sobre éstos.  

Finalidad: este sistema se crea para contar con una base de datos para el registro de ciudadanos que participen en los instrumentos de participación y órganos de 
representación ciudadana que organice y coordine el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), así como las actividades que se deriven de la operación de la Ley 
de Participación Ciudadana de la Ciudad de México y la normatividad aplicable. 

Ciclo de vida: es de 10 años.  

Revocación del consentimiento: será procedente a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e inequívoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus 
datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos.  

Derecho del titular: el titular o su representante que acrediten su identidad y personalidad, podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
(ARCO).  

V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO.  

Usted podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) directamente ante la Unidad de 
Transparencia de este Instituto, la cual se encuentra ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o en el correo electrónico unidad.transparencia@iecm.mx.  

El procedimiento se encuentra establecido en el Título Tercero, Capítulo II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México; y en el numeral 9 del Manual de Operación de la Unidad de Transparencia del IECM.  

VI. El domicilio de la Unidad de Transparencia y sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad.  

Se ubica en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Planta baja, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México. De presentarse cambios en este aviso de 
privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet www.iecm.mx 
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FORMATO OCR-2 

 

1 
 

Solicitud de Registro de la 
persona interesada en conformar 
el Observatorio Ciudadano 

Este recuadro es para uso exclusivo 
de la Dirección Distrital 
FECHA DE RECEPCIÓN: 
 
HORA DE RECEPCIÓN: 
 
 
No FOLIO 

 
 

Datos del Observatorio Ciudadano 
Los datos marcados con asterisco (*) son obligatorios 

*Denominación del 
Observatorio Ciudadano  

Datos de la persona interesada 

*Nombre Completo  

*Domicilio para oír y 
recibir notificaciones  

*Correo electrónico para 
oír y recibir 
notificaciones 

 

*Teléfono(s)  

 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los datos asentados en el presente formato de registro son 
verdaderos, así como mi intención en formar parte del Observatorio Ciudadano. 

De igual manera autorizo al Instituto Electoral de la Ciudad de México, para que pueda ser notificado por medio 
del correo electrónico asentado en el apartado de Datos de la persona interesada. 

 
 
 

____________________________ 
Nombre 

 

 
 
 

____________________________ 
Firma de la persona representante legal  

o común 
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IMPORTANTE Espacio para el sello de la Dirección Distrital 

1. La presente solicitud de registro carece 
de valor oficial alguno si no presenta el 
sello del órgano desconcentrado 
correspondiente y la firma del funcionario 
del IECM facultado para ello. (En caso 
de ser realizada en la Dirección Distrital). 

2. El presente formato no garantiza el 
registro como Observatorio Ciudadano, 
sólo es un instrumento para que el 
solicitante dé inicio con el procedimiento 
de registro. 

3. Revisar que se adjunten al presente 
formato de copias simples cotejadas de 
la identificación oficial y comprobante de 
domicilio de la persona interesada en 
integrar el observatorio ciudadano. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________ 
Nombre y firma del funcionario de la DD 
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AVISO DE PRIVACIDAD 

SISTEMA DE DATOS PERSONALES VINCULADO CON INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN Y ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

I. La identificación del responsable y la ubicación de su domicilio.  

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), ubicado en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México.  

II. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 6, Apartado A, fracciones II y III, 16 segundo párrafo y 123, Apartado B; publicada en el DOF el 
5/02/2017, última modificación el 15/09/2017.  

b) Constitución Política de la Ciudad de México; artículo 50; publicada en la GOCDMX el 05/02/2017.  

c) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; artículos 3 fracción II, 26, 27 y 28; publicada en la GOCDMX el 26/01/2017.  

d) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 9, 23, 24, 100, 101, 113 y 116; publicada en la GOCDMX el 27/01/2017.  

e) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; artículos 6 fracciones XII, XXII, 7 segundo párrafo, 21, 24 
fracciones XVII y XXIII, 28, 186, 191, 193, 194 y 202; publicada en la GOCDMX el 6/05/2016, última reforma el 01/09/2017.  

f) Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23 fracción VI, 25, 26, 36, 37 y 
38; publicada en la GOCDMX el 10/04/ 2018.  

f) Ley de Archivos del Distrito Federal; artículos 1, 3 fracción V, 10, 11, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40; publicada en la GODF el 
08/10/2008.  

g) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; artículos 30, 31, 32, 33, 34, 97, 103 y 105; publicado en la GOCDMX el 07/06/2017.  

h) Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal; artículos 83, 84, 94, 112, 113, 114, 115, 136, 204 y 226, publicada en la GODF el 17/05/2004. Última reforma 18/12/ 
2014.  

j) Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, de aplicación supletoria los numerales, 4, 5, 10, 11, 15 y 16, publicados en la GOCDMX el 
07/06/2017.  

i) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México; Título II, Capítulo VII; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017.  

III. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando aquéllos que son sensibles, así como, la existencia de un sistema de datos 
personales.  

- Datos identificativos: domicilio, fotografía, nombre, firma, teléfono particular, teléfono móvil, clave de elector, Clave Única de Registro de Población (CURP), edad, género y 
escolaridad.  

-Datos biométricos: huellas dactilares contenidas en la copia de la credencial para votar. 

- Datos electrónicos: correo electrónico y redes sociales.  

- Datos de carácter obligatorio: nombre, domicilio, teléfono particular, clave de elector y firma.  

- Datos de Carácter facultativo: fotografía, teléfono móvil, CURP, edad, género, escolaridad, correo electrónico y redes sociales.  

La Usuaria del Sistema de Datos Personales es la Mtra. Marisonia Vázquez Mata, Directora Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación.  

IV. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, el ciclo de vida de los mismos, la revocación del consentimiento y los 
derechos del titular sobre éstos.  

Finalidad: este sistema se crea para contar con una base de datos para el registro de ciudadanos que participen en los instrumentos de participación y órganos de 
representación ciudadana que organice y coordine el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), así como las actividades que se deriven de la operación de la Ley 
de Participación Ciudadana de la Ciudad de México y la normatividad aplicable. 

Ciclo de vida: es de 10 años.  

Revocación del consentimiento: será procedente a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e inequívoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus 
datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos.  

Derecho del titular: el titular o su representante que acrediten su identidad y personalidad, podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
(ARCO).  

V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO.  

Usted podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) directamente ante la Unidad de 
Transparencia de este Instituto, la cual se encuentra ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o en el correo electrónico unidad.transparencia@iecm.mx.  

El procedimiento se encuentra establecido en el Título Tercero, Capítulo II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México; y en el numeral 9 del Manual de Operación de la Unidad de Transparencia del IECM.  

VI. El domicilio de la Unidad de Transparencia y sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad.  

Se ubica en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Planta baja, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México. De presentarse cambios en este aviso de 
privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet www.iecm.mx 
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Reporte de Financiamiento  
del Observatorio Ciudadano 

Este recuadro es para uso exclusivo 
de la Dirección Ejecutiva 
FECHA DE RECEPCIÓN: 
 
HORA DE RECEPCIÓN: 
 

 

Datos del Observatorio Ciudadano 
Los datos marcados con asterisco (*) son obligatorios 

*Denominación 
del Observatorio 
Ciudadano 

 

Medios de financiamiento con los que cuenta el Observatorio Ciudadano  
para su funcionamiento 

*Fundaciones 
MARCAR CON UNA X MONTO EN PESOS MEXICANOS 

SÍ (….) NO (….) $ _____________________________ 

*Agencias de 
Cooperación 
Internacional 

MARCAR CON UNA X MONTO EN PESOS MEXICANOS 

SÍ (….) NO (….) $ _____________________________ 

*Instituciones 
académicas de 
nivel superior 

MARCAR CON UNA X MONTO EN PESOS MEXICANOS 

SÍ (….) NO (….) $ _____________________________ 

*Instituciones 
Gubernamentales 

MARCAR CON UNA X MONTO EN PESOS MEXICANOS 

SÍ (….) NO (….) $ _____________________________ 

*Cuotas u otros 
mecanismos de 
financiamiento 

MARCAR CON UNA X MONTO EN PESOS MEXICANOS 

SÍ (….) NO (….) $ _____________________________ 

 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los datos asentados en el presente formato de reporte de 
financiamiento del Observatorio Ciudadano al cual represento, así como la documentación que adjunto al 
presente en copia(s) simple(s) cotejada(s) son verdaderos, así mismo que los recursos que señalo provienen de 
actividades lícitas. 

 
 
 

____________________________ 
Nombre 

 
 
 

____________________________ 
Firma de la persona representante legal o común 
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MPORTANTE Espacio para el sello de la Dirección Ejecutiva 

1. La presente revalidación de registro 
carece de valor oficial alguno si no 
presenta el sello de la Dirección 
Ejecutiva y la firma del funcionario del 
IECM facultado para ello. 
 

2. Revisar que se adjunte al presente 
formato de reporte de financiamiento en 
copias simples cotejadas la 
documentación que sirva para 
comprobar el monto de lo señalado por 
la persona representante legal o común. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________ 
Nombre y firma del funcionario de la Dirección Ejecutiva 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXOS   |    31

 

FORMATO OCR-3 

 

3 
 

AVISO DE PRIVACIDAD 

SISTEMA DE DATOS PERSONALES VINCULADO CON INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN Y ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

I. La identificación del responsable y la ubicación de su domicilio.  

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), ubicado en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México.  

II. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 6, Apartado A, fracciones II y III, 16 segundo párrafo y 123, Apartado B; publicada en el DOF el 
5/02/2017, última modificación el 15/09/2017.  

b) Constitución Política de la Ciudad de México; artículo 50; publicada en la GOCDMX el 05/02/2017.  

c) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; artículos 3 fracción II, 26, 27 y 28; publicada en la GOCDMX el 26/01/2017.  

d) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 9, 23, 24, 100, 101, 113 y 116; publicada en la GOCDMX el 27/01/2017.  

e) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; artículos 6 fracciones XII, XXII, 7 segundo párrafo, 21, 24 
fracciones XVII y XXIII, 28, 186, 191, 193, 194 y 202; publicada en la GOCDMX el 6/05/2016, última reforma el 01/09/2017.  

f) Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23 fracción VI, 25, 26, 36, 37 y 
38; publicada en la GOCDMX el 10/04/ 2018.  

f) Ley de Archivos del Distrito Federal; artículos 1, 3 fracción V, 10, 11, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40; publicada en la GODF el 
08/10/2008.  

g) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; artículos 30, 31, 32, 33, 34, 97, 103 y 105; publicado en la GOCDMX el 07/06/2017.  

h) Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal; artículos 83, 84, 94, 112, 113, 114, 115, 136, 204 y 226, publicada en la GODF el 17/05/2004. Última reforma 18/12/ 
2014.  

j) Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, de aplicación supletoria los numerales, 4, 5, 10, 11, 15 y 16, publicados en la GOCDMX el 
07/06/2017.  

i) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México; Título II, Capítulo VII; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017.  

III. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando aquéllos que son sensibles, así como, la existencia de un sistema de datos 
personales.  

- Datos identificativos: domicilio, fotografía, nombre, firma, teléfono particular, teléfono móvil, clave de elector, Clave Única de Registro de Población (CURP), edad, género y 
escolaridad.  

-Datos biométricos: huellas dactilares contenidas en la copia de la credencial para votar. 

- Datos electrónicos: correo electrónico y redes sociales.  

- Datos de carácter obligatorio: nombre, domicilio, teléfono particular, clave de elector y firma.  

- Datos de Carácter facultativo: fotografía, teléfono móvil, CURP, edad, género, escolaridad, correo electrónico y redes sociales.  

La Usuaria del Sistema de Datos Personales es la Mtra. Marisonia Vázquez Mata, Directora Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación.  

IV. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, el ciclo de vida de los mismos, la revocación del consentimiento y los 
derechos del titular sobre éstos.  

Finalidad: este sistema se crea para contar con una base de datos para el registro de ciudadanos que participen en los instrumentos de participación y órganos de 
representación ciudadana que organice y coordine el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), así como las actividades que se deriven de la operación de la Ley 
de Participación Ciudadana de la Ciudad de México y la normatividad aplicable. 

Ciclo de vida: es de 10 años.  

Revocación del consentimiento: será procedente a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e inequívoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus 
datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos.  

Derecho del titular: el titular o su representante que acrediten su identidad y personalidad, podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
(ARCO).  

V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO.  

Usted podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) directamente ante la Unidad de 
Transparencia de este Instituto, la cual se encuentra ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o en el correo electrónico unidad.transparencia@iecm.mx.  

El procedimiento se encuentra establecido en el Título Tercero, Capítulo II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México; y en el numeral 9 del Manual de Operación de la Unidad de Transparencia del IECM.  

VI. El domicilio de la Unidad de Transparencia y sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad.  

Se ubica en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Planta baja, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México. De presentarse cambios en este aviso de 
privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet www.iecm.mx 
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Informe de actividades realizadas 
por el Observatorio Ciudadano 

Este recuadro es para uso exclusivo 
de la Dirección Ejecutiva 
FECHA DE RECEPCIÓN: 
 
HORA DE RECEPCIÓN: 
 

 

Datos del Observatorio Ciudadano 

Denominación 
del Observatorio 
Ciudadano 

 

Informe de actividades realizadas por el Observatorio Ciudadano 

Informo que las actividades realizadas por el Observatorio Ciudadano son las siguientes: 
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Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los datos asentados en el presente formato de informe de 
actividades del Observatorio Ciudadano, al cual represento, son verdaderos y, en su caso, anexo la 
documentación que soporta el presente informe. 

 

 

 
 
 

____________________________ 
Nombre 

 

 
 
 

____________________________ 
Firma de la persona representante legal o 

común 
 
 

IMPORTANTE Espacio para el sello de la Dirección Ejecutiva 

1. La presente  revalidación de registro 
carece de valor oficial alguno si no 
presenta el sello de la Dirección 
Ejecutiva y la firma del funcionario del 
IECM facultado para ello. 
 

2. Revisar que se adjunte al presente 
formato de reporte de financiamiento en 
copia(s) simple(s) cotejada(s) la 
documentación que sirva para 
comprobar el monto de lo señalado por  
la persona representante legal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________ 
Nombre y firma del funcionario de la Dirección Ejecutiva 
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Solicitud de Revalidación de Registro 
del Observatorio Ciudadano 

Este recuadro es para uso exclusivo 
de la Dirección Ejecutiva 
FECHA DE RECEPCIÓN: 
 
HORA DE RECEPCIÓN: 
 
No. REGISTRO 
 

 
Datos del Observatorio Ciudadano 

Los datos marcados con asterisco (*) son obligatorios 

*Denominación del 
Observatorio Ciudadano  

*Tema de estudio, 
análisis, acción de 
gobierno, política u 
objeto social 

 

*Objetivo(s)  

*Domicilio del 
Observatorio Ciudadano  

Datos de la persona representante legal o común 

*Nombre Completo  

*Domicilio para oír y 
recibir notificaciones  

*Correo electrónico para 
oír y recibir 
notificaciones 

 

*Teléfono(s)  
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LISTA DE PERSONAS INTEGRANTES DEL OBSERVATORIO CIUDADANO O DENOMINACIÓN DE LAS 
ASOCIACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE LO CONFORMAN 

No. NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL O 
COMÚN O DENOMINACIÓN DE LA ASOCIACIÓN CIVIL  

PROFESIÓN Y/O 
ESPECIALIDAD 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

12   

13   

14   

15   

16   

17   

18   

19   

20   

21   

22   

23   

24   

25   
 

En caso de ser necesarios más espacios para señalar a las personas integrantes o asociaciones civiles del 
Observatorio Ciudadano, adjuntar la lista de las personas integrantes por añadir. 
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CALENDARIO DE REUNIONES DEL OBSERVATORIO CIUDADANO 

No. LUGAR DE REUNIÓN FECHA DE REUNIÓN 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

12   

 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los datos asentados en el presente formato de revalidación de 
registro son verdaderos, así como la intención de que el registro del Observatorio Ciudadano al cual represento, 
quede revalidado ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México por un periodo bianual. 

De igual manera autorizo al Instituto Electoral de la Ciudad de México, para que pueda ser notificado por medio 
del correo electrónico asentado en el apartado de Datos de la persona representante legal o común. 

 

 
 
 

____________________________ 
Nombre 

 

 
 
 

___________________________ 
Firma de la persona representante legal o 

común 
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IMPORTANTE Espacio para el sello de la Dirección Ejecutiva 

1. La presente  solicitud de renovación de  
registro carece de valor oficial alguno si 
no presenta el sello de la Dirección 
Ejecutiva y la firma del funcionario del 
IECM facultado para ello. 

2. El presente formato no garantiza la 
renovación de registro como 
Observatorio Ciudadano, sólo es un 
instrumento para que la persona 
solicitante dé inicio con el procedimiento 
respectivo. 

3. Revisar que se adjunten al presente 
formato de registro copias simples 
cotejadas de comprobante de domicilio 
que acredite el domicilio legal del 
Observatorio Ciudadano, de la 
identificación oficial de la persona 
representante legal, comprobante de 
domicilio, así como poder o instrumento 
con el cual se le otorga la representación 
para la verificación que realice la 
Dirección Ejecutiva. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________ 
Nombre y firma del funcionario de la Dirección Ejecutiva 
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AVISO DE PRIVACIDAD 

SISTEMA DE DATOS PERSONALES VINCULADO CON INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN Y ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

I. La identificación del responsable y la ubicación de su domicilio.  

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), ubicado en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México.  

II. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 6, Apartado A, fracciones II y III, 16 segundo párrafo y 123, Apartado B; publicada en el DOF el 
5/02/2017, última modificación el 15/09/2017.  

b) Constitución Política de la Ciudad de México; artículo 50; publicada en la GOCDMX el 05/02/2017.  

c) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; artículos 3 fracción II, 26, 27 y 28; publicada en la GOCDMX el 26/01/2017.  

d) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 9, 23, 24, 100, 101, 113 y 116; publicada en la GOCDMX el 27/01/2017.  

e) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; artículos 6 fracciones XII, XXII, 7 segundo párrafo, 21, 24 
fracciones XVII y XXIII, 28, 186, 191, 193, 194 y 202; publicada en la GOCDMX el 6/05/2016, última reforma el 01/09/2017.  

f) Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23 fracción VI, 25, 26, 36, 37 y 
38; publicada en la GOCDMX el 10/04/ 2018.  

f) Ley de Archivos del Distrito Federal; artículos 1, 3 fracción V, 10, 11, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40; publicada en la GODF el 
08/10/2008.  

g) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; artículos 30, 31, 32, 33, 34, 97, 103 y 105; publicado en la GOCDMX el 07/06/2017.  

h) Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal; artículos 83, 84, 94, 112, 113, 114, 115, 136, 204 y 226, publicada en la GODF el 17/05/2004. Última reforma 18/12/ 
2014.  

j) Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, de aplicación supletoria los numerales, 4, 5, 10, 11, 15 y 16, publicados en la GOCDMX el 
07/06/2017.  

i) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México; Título II, Capítulo VII; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017.  

III. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando aquéllos que son sensibles, así como, la existencia de un sistema de datos 
personales.  

- Datos identificativos: domicilio, fotografía, nombre, firma, teléfono particular, teléfono móvil, clave de elector, Clave Única de Registro de Población (CURP), edad, género y 
escolaridad.  

-Datos biométricos: huellas dactilares contenidas en la copia de la credencial para votar. 

- Datos electrónicos: correo electrónico y redes sociales.  

- Datos de carácter obligatorio: nombre, domicilio, teléfono particular, clave de elector y firma.  

- Datos de Carácter facultativo: fotografía, teléfono móvil, CURP, edad, género, escolaridad, correo electrónico y redes sociales.  

La Usuaria del Sistema de Datos Personales es la Mtra. Marisonia Vázquez Mata, Directora Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación.  

IV. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, el ciclo de vida de los mismos, la revocación del consentimiento y los 
derechos del titular sobre éstos.  

Finalidad: este sistema se crea para contar con una base de datos para el registro de ciudadanos que participen en los instrumentos de participación y órganos de 
representación ciudadana que organice y coordine el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), así como las actividades que se deriven de la operación de la Ley 
de Participación Ciudadana de la Ciudad de México y la normatividad aplicable. 

Ciclo de vida: es de 10 años.  

Revocación del consentimiento: será procedente a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e inequívoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus 
datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos.  

Derecho del titular: el titular o su representante que acrediten su identidad y personalidad, podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
(ARCO).  

V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO.  

Usted podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) directamente ante la Unidad de 
Transparencia de este Instituto, la cual se encuentra ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o en el correo electrónico unidad.transparencia@iecm.mx.  

El procedimiento se encuentra establecido en el Título Tercero, Capítulo II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México; y en el numeral 9 del Manual de Operación de la Unidad de Transparencia del IECM.  

VI. El domicilio de la Unidad de Transparencia y sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad.  

Se ubica en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Planta baja, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México. De presentarse cambios en este aviso de 
privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet www.iecm.mx 
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1 
 

Solicitud de Actualización de datos 
del Observatorio Ciudadano 

Este recuadro es para uso exclusivo 
de la Dirección Ejecutiva 
FECHA DE RECEPCIÓN: 
 
HORA DE RECEPCIÓN: 
 
No. REGISTRO 
 

 
Datos del Observatorio Ciudadano 

Los datos marcados con asterisco (*) son obligatorios 

*Denominación del 
Observatorio Ciudadano  

*Domicilio legal del 
Observatorio Ciudadano 
registrado 

 

*Nuevo Domicilio legal 
del Observatorio 
Ciudadano 

 

Datos del Representante legal o común 

*Domicilio registrado 
para oír y recibir 
notificaciones  

 

*Nuevo Domicilio para 
oír y recibir 
notificaciones 

 

*Correo electrónico 
registrado para oír y 
recibir notificaciones 

 

*Nuevo Correo 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones 

 

*Teléfono(s) 
registrado(s)  

*Nuevo Teléfono(s)  
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FORMATO OCR-6 

 

2 
 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los datos asentados en el presente formato de actualización son 
verdaderos, así como la intención de que se actualicen en el registro del Observatorio Ciudadano al cual 
represento. 

 

De igual manera autorizo al Instituto Electoral de la Ciudad de México, para que pueda ser notificado por medio 
del correo electrónico asentado en el apartado de Datos de la persona representante legal o común. 

 

 
 
 

____________________________ 
Nombre 

 

 
 
 

___________________________ 
Firma de la persona representante legal  

o común 
 

 

 

IMPORTANTE Espacio para el sello de la Dirección Ejecutiva 

1. La presente solicitud de actualización de  
registro carece de valor oficial alguno si 
no presenta el sello de la Dirección 
Ejecutiva y la firma del funcionario del 
IECM facultado para ello. 

2. El presente formato no garantiza la 
actualización del registro del 
Observatorio Ciudadano, sólo es un 
instrumento para que la persona 
solicitante dé inicio con el procedimiento 
respectivo. 

3. Revisar que se adjunten al presente 
formato de actualización copias simples 
cotejadas de los comprobantes de 
domicilio que acrediten el domicilio legal 
del Observatorio Ciudadano, o del 
representante legal, así como sus datos 
de contacto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________ 
Nombre y firma del funcionario de la Dirección Ejecutiva 
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3 
 

AVISO DE PRIVACIDAD 

SISTEMA DE DATOS PERSONALES VINCULADO CON INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN Y ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

I. La identificación del responsable y la ubicación de su domicilio.  

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), ubicado en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México.  

II. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 6, Apartado A, fracciones II y III, 16 segundo párrafo y 123, Apartado B; publicada en el DOF el 
5/02/2017, última modificación el 15/09/2017.  

b) Constitución Política de la Ciudad de México; artículo 50; publicada en la GOCDMX el 05/02/2017.  

c) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; artículos 3 fracción II, 26, 27 y 28; publicada en la GOCDMX el 26/01/2017.  

d) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 9, 23, 24, 100, 101, 113 y 116; publicada en la GOCDMX el 27/01/2017.  

e) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; artículos 6 fracciones XII, XXII, 7 segundo párrafo, 21, 24 
fracciones XVII y XXIII, 28, 186, 191, 193, 194 y 202; publicada en la GOCDMX el 6/05/2016, última reforma el 01/09/2017.  

f) Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23 fracción VI, 25, 26, 36, 37 y 
38; publicada en la GOCDMX el 10/04/ 2018.  

f) Ley de Archivos del Distrito Federal; artículos 1, 3 fracción V, 10, 11, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40; publicada en la GODF el 
08/10/2008.  

g) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; artículos 30, 31, 32, 33, 34, 97, 103 y 105; publicado en la GOCDMX el 07/06/2017.  

h) Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal; artículos 83, 84, 94, 112, 113, 114, 115, 136, 204 y 226, publicada en la GODF el 17/05/2004. Última reforma 18/12/ 
2014.  

j) Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, de aplicación supletoria los numerales, 4, 5, 10, 11, 15 y 16, publicados en la GOCDMX el 
07/06/2017.  

i) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México; Título II, Capítulo VII; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017.  

III. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando aquéllos que son sensibles, así como, la existencia de un sistema de datos 
personales.  

- Datos identificativos: domicilio, fotografía, nombre, firma, teléfono particular, teléfono móvil, clave de elector, Clave Única de Registro de Población (CURP), edad, género y 
escolaridad.  

-Datos biométricos: huellas dactilares contenidas en la copia de la credencial para votar. 

- Datos electrónicos: correo electrónico y redes sociales.  

- Datos de carácter obligatorio: nombre, domicilio, teléfono particular, clave de elector y firma.  

- Datos de Carácter facultativo: fotografía, teléfono móvil, CURP, edad, género, escolaridad, correo electrónico y redes sociales.  

La Usuaria del Sistema de Datos Personales es la Mtra. Marisonia Vázquez Mata, Directora Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación.  

IV. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, el ciclo de vida de los mismos, la revocación del consentimiento y los 
derechos del titular sobre éstos.  

Finalidad: este sistema se crea para contar con una base de datos para el registro de ciudadanos que participen en los instrumentos de participación y órganos de 
representación ciudadana que organice y coordine el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), así como las actividades que se deriven de la operación de la Ley 
de Participación Ciudadana de la Ciudad de México y la normatividad aplicable. 

Ciclo de vida: es de 10 años.  

Revocación del consentimiento: será procedente a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e inequívoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus 
datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos.  

Derecho del titular: el titular o su representante que acrediten su identidad y personalidad, podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
(ARCO).  

V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO.  

Usted podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) directamente ante la Unidad de 
Transparencia de este Instituto, la cual se encuentra ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o en el correo electrónico unidad.transparencia@iecm.mx.  

El procedimiento se encuentra establecido en el Título Tercero, Capítulo II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México; y en el numeral 9 del Manual de Operación de la Unidad de Transparencia del IECM.  

VI. El domicilio de la Unidad de Transparencia y sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad.  

Se ubica en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Planta baja, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México. De presentarse cambios en este aviso de 
privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet www.iecm.mx 
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